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^DViJUrBiNOlA O F I C I A L ò 

La* I «Увя, órdonee у anuncio* qne hayan 1л in tonar I/ 
i Л ' Ы г м и о п с и ь ю ее han de mandar al Jefe \\ 

joMtioo respectivo; рот ОДУ o conducto se pasarán 4 los 
Bdttore* de loe mencionados periódico*. 

(Rwl orden fie de Ahril de 18Я9.) 

PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN ф A i J V & H r a N O t . v B u i r o u i A L 

S e p u b i ' . o i todos los n*t. exeepie l o f d o m i s a o * 

Kn e*ta capital, llavado a domicilio 2*50 posotas raensoalns anticipadas ; 
fuera de olla, 8'5 ) al raen, Hai trimestre. I* al semestre y ¿8 50 por nn año. 

SeMmiteti stwcripcíonoa eu M a i n i , en la Adiuinistraolón dol B o l s t ! * , 
plaza de Santiago, úm. 3.—Fuera de esta oapital, directamente por medio 

v do carta a la A. liuiriistraciím, con iucloaión del importo dol tiompo de abono j 
* en timbre* movilo*». 

La» disposiciones de la* A.utoridado«v excepto laa q n i 
sean a instancia de parte no pobre, se in>*ortarAu o > i a l 
uvente: asimismo cualquier ananoio coucorniente i i ser
vicio nacional uuo dimane do las mismas; poro las d» 
intorós particular pagarán 50 ocntimo* de peseta por 
cada linea de inserción. 

Ntf««r« iuí'IO: SO eeniimo» dt otiita 

Farte Oficial 
Presidencia del Consejo de Mini 
SS. K № el Rey (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 

Ministerio de la Gobernación 
REAL ORDEN CIRCULAR 

Aunque los preoeptos de la Ley de 
Reemplazos vigente y del Reglamento 
para su aplicación, relat ivas á las opar 
raoionesdel alistamiento anuul de mozos 
destinados á prestar el servicio de las ar

mas, son bien txpl íei 'os y determinan de 
nn modo claro la forma en que se han de 
practicar por Us Corporaciones y funcio

narlos llamados A ello, vienen observán

dose por este Ministerio notables difuren* 
oir.s entre Ir interpretación que á los p r e 

ceptos indicados se da por algunos Ayun

tamientos y la seguida en otros, produ

ciéndose en unas localidades gran núme

ro de casos de doble alistamiento de un 
mismo mozo, y en no pocas, por lo con

trario, omisiones indisculpables que dan 
logará que los que son objeto de ellas 
eludan del servicio ó á que cuando t ra tan 
de regularizar su situación sea ya t a rde 
y se hall n incursos en la penalidad que 
establece oí nrt. 31 de la oitada Ley . 

Verdad es que ésta impone á todos los 
espafioles que cumplen la edad para el 
alistamietito (ó . las personas que de ellos 
curan), la obligación de solicitar que se 
les inscriba en é'; pero, á la vez, señala 
* los Ayuntamientos la de formar por si 
las listas, incluyendo en ellas á todos los 
qoe se hallan en las condicionas que la 
mismo Ley exige. Tal se desprende de 
On modo cl«ro de lo que preoeptúa el ar

tíouio 39, en que se determina la forma en 
que l*s referidas Corporaciones han de 
Practicar deoho acto.* 

13 ' entendiéndolo asi algunos Ayunta

mientos, .u •, ii eliminar de las listas á 
aquellos mozos que no cumplen con el r e 

quisito previo de pedir su .insoripoióa 
(aunque cuñete oficialmente bu exts ten
c í a y que reúnen las oondioiones legales 
Para ser alistados). Y si al ano siguiente 
1 1 0 O'ilizan el derecho que el mencionado 
"*ri« 31 les otorga, de solicitar que se les 

aliste, tampooo lo hacen por sí los Ayun

tamientos que de tal manera proceden, 
dejándolos para incui r los en los de afios 
sucesivos, con la penalidad que la Ley 
son ila para estos casos. 

Semejante procedimiento es ev iden te 

mente vioioso, pues U Administración lie. 
ne el deber moral de suplir las faltas en 
que por ignorancia disculpable iuourrau 
los administrados. Podrá ser p r i nc i po 
jurídico que el desconocimiento de las 
leyes no exime de la obligaoión do cum

plirlas; pero resultará siem »re violento ó 
injusto exigir responsabil idades á los 
mozos que no se alistan por descuido, y 
á veces hasta por no saber con exact i tud 
la fecha en que nacieron, oaso muy fre

cuente en las clase*) más humildes de la 
sociedad por su esoasa oul tnra , mientras 
por su parte los organismos oficiales, más 
obligados á conooor las disposiciones vi

gen tes, cometen con esos mozos idéntica 
omisión. 

Otras muchas incorrecciones, que serla 
prolijo enumerar , Be han observado en la 
práctica, y las CUalea en su mayor ía se 
refieren al alistamiento de aquellos mo

zos que no residen en los pueblos de su 
naturaleza, por entender algunos Ayun

tamientos que, al ignorarse el paradero 
de los mismos, se les debe reputar oomo 
falleoido3, oriterio que contradice lo pres

orito por el último párrafo del ar t . 40 de 
la Ley. 

Ccn el fin, pues, de corregir y evitar 
ouanto queda expresado, y en virtud de 
lo dispuesto en la Real orden f icha 7 del 
aotual, dictada en el expediente inooado 
oon motivo de varias i r regular idades ob

servadas en el alistamiento de La Linea 
(Cádiz) para el reemplazo de 19Jl ; 

8. M. el R e í (Q. D. G ) ha tenido á 
bien resolver que en lo sucesivo se ob

serven las reglas siguientes: 
1 . a En la formación del alistamiento 

anual para el reemplazo del Ejército, se 
tendrá presente, ante todo, por las Corpo

raciones y funcionarios que han de rea l i 

zar d i c h a operación, lo que dispone el a r 

tíoulo 39 de la Ley de Reclutamiento v i 

gente sobre los datos que deben servir de 
base para la formación de dicho alista

miento, á saber: las declaraciones ó pe

ticiones de ÍB8cripoión hechas por los In

teresados ó sus padres ó tutores, á tenor 
de lo que preceptúan los arts . 28 y 33, ei 
padrón municipal y los antecedentes que 
suministren el encargado del Registro 
civil y Curas párrocos; todo ello Begúu el 

texto del citado ar t . 39 y el 26 del Regla

men'o especifican. 
2 . a Dichos anteoedentesconsistirán en 

una relación de los mozos naoidos en tal 
fecha que oumplan la edad para el al is

tamiento en todo el alio; es decir, que para 
el próximo dé 1904 se ío rmara dicha r e 

lación oo i los que nacieron en 1881, y asi 
sucesivamente, y otra relación de los que 
de ellos hayan fallecido hasta el dia del 
alistamiento. 

Л 1 m.is, se harán las indagaciones ne

cesarias р.чга venir en conocimiento de si 
hay algunos que, oomo suele suceder, 
fueron bautizados en la parroquia y no 
Inscritos en el R gistro oivil, ó vioe versa , 
ó bien su i n s c r i p c i ó n ее hizo ano* después 
de h»ber naoido. 

3 . a El documento que se examina rá 
primeramente será el padrón, relacionan

do á todos los que en él aparezcan oon la 
edad legal, hayan pedido ó no su inscr ip

ción previatnen'c en el alistamiento, y 
cualquiera que fuere el punto de su n a 

turaleza, y después, confrontando dicha 
re'ación con los datos del Registro civil y 
parroquiales y con los padroues de los 
últimos afios, se procederá: 

1.° A añadir á todos lo? que aparezcan 
como nacidos en el pueblo el afio cor res 

pondiente y que no figuren en el padrón, 
s i e m p r e que no conste su fallecimiento, y 
aunque se sepa que ellos y sus padres e s 

tán ausentes, dentro ó fuera del Reino, 
sea cualquiera la feoha en que se ausen

taron (último párrafo del a r t . 40). 
2.° A eliminar á los que, aunque 

aparezcan naoidos en el pueblo y con la 
edad correspondiente, hayan fallecido. 

Estas dos operaciones pueden ser s i 

multáneas , ó practicarlas eliminando pri

meramente á los fallecidos, de la relación 
de los nacidos en la localidad. 

4 . a También tendrán presentes los 
datos que, con a r r e g o á los arts . 29 y 30 
de la Ley, deben remitir loe Jefes de los 
Cuerpos del Ejército, Establecimientos 
benéficos, etc. , sobre los mozos á sus ór

denes que cumplan la edad para el al is

tamiento; pero la falta de esos datos, 
cu .ii 1,1 el mozo figura en el padrón ó en 
relación de naoidos veinte años antes, no 
eximirá al Ayuntamiento del deber de 
ah»t irlos. 

5 a Tampooo dejarán los Ayuntamien

tos de alistar á los mozos que figuren en 
el padrón y demás datos presentes, a u n 

que no h «yan cumplido, ni ellos, ni sus 
pudres ó tutores, oon el deber que, de 

solicitar su alistamiento, les iraponenlos 
ar ts . 27 y 38 de la Ley , sin per ju tc lcdo 
las demás responsabilidades que á los i n 

teresados puedan sobrevenirles por su 
omisión. 

6 . a De los mozos naturales de otros 
pueblos que deban ser incluidos en el 
alistamiento, 6a dará conocimiento por 
los Alcaldes al del pueblo de la n a t u r a 

leza de a q u é l l o s , interesando e manifieste 
si, á su vez, los ha alistado también. 

7 . a Si la ooniestaoión fuese af i rma

tiva, el Ayuntamiento del primer pueblo 
estudiará bien el oaso, y, teniendo p r e 

sente el orden do preferencias para el 
alistamiento determinado por el ar t . 40 
de la Ley, aoord irá lo qu* proosda, o b 

servando s) art . 43 y procurando huir de 
competeuoias, que re t rasan la b u e n a 
marcha de la Administración, y tenien

do presente que, según el ar t . 60, debe 
darse preferencia, en i g u a l a d de c i r 

cunstancias, aL pueblo en que el i n t e r e 

sado h a y a pedí lo su alistamiento. 
8 . a R 'Specm á los mozos residentes 

en la localidad, y quo por sus circunstan

cias deban ser alista los en otra, se les fa

cilitará el cumplimiento d¿ las formalida

des que para justificar su pres ntaoión, 
reconocimiento y talla establees el art .95 

9. a Para los que deban ser alistados 
en el pueblo de su naturaleza y e hallen 
en otro, se observa*á lo prevenido en el 
art . 36 ilel Reglamento de Reemplazos 
para la práctica de las refer idasopera

ciones, con arreglo al oitado ar t . 95 de 
la Ley. 

10. a Tanto en la formaoión del a l i s 

tamiento, oomo en su rectificación, los 
Ayuntamientos se i n sp i ra r lo en el pr in 

cipio de que tod > mozo del cual se s a b e 
(ó á falta de datos ciertos se presume fun

dadamente) que nene la edad requer ida 
por la Ljy para el servicio de las armas , 
debe ser alistado, aunque por su par te 
no h ya hecho las gestiones á que la m l e 

ma Ley obliga, puesto que se t rata de un 
d e b e r á la vez correlativo y complemen

tario, impuesto á los oludadanos y á la 
Administración, y sin que su falta de 
cumplimiento por una de ambas partes 
exima á la otra de la obligación de cum

plir ese deber. 
Por lo tanto, n o excluirán del a l i s t a 

miento sino á aquellos que, por haber f a 

lleoido, probarse el mejor dercoho de otros 
pueblos á incluir os en los suyos respec

tivos, aoreditar su condición de e x t r a n j e 

ros, ó cualquiera ddtlas causas consigna^ 
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das en el sr». BO, no deban figurar en é l . 
1 1 . a Loa Consoles de Espafla en el e x 

tranjero se servirán cumplir lo qne dispo
nen los artfoolos 28 y 29 del Reglamento 
pa ra la ejecución de la Ley de Reempla" 
tos y la Real orden de 3 de Mayo de 1895* 
y los de Argelia y Marruecos, además de 
dichas prevenciones, observarán lo dis
puesto en la Real orden de 9 de Agosto dej 
mismo afío de 1895. 

12.* Las Comisiones mixtas velarán 
por qne por parto de los Ayuntamientos 
se praotiquen l*$ disposiciones del alista
miento con la mnynr escrupulosidad, con 
arreglo á la Ley de Reemplazos, Regla
mento para su ejecución, Roales órdenes 
de oaráoter general dictadas sobre la 
materia y las presentes Instrucciones, re
solviendo cua'quiern duda que á los mis 
mos puedan ocurrir , ó elevando el caso 
en consulta, si lo estimasen oportuno, á 
este Ministerio. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
oonocimiento y efecto* oportunos. Madrid 
24 de Octubre de 1903. 

G. AL1X 
Bres. Presidentes de las Comisiones mix

tas de Reclutamiento. 

Comisión Provincial 
D. Simón Viflals y Arroyo, Licenciado 

en Derecno o.vil y canónico. Abogado 
de los Ilustres Colegios de Madrid y So
r i a y Secreta!io de la Excma. Diputaoión 
y Comisión provincia! de esta cor te . 

Certifico: Que en !a sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 23 del a c 
tual , de conformidad con el Sr. Comisario 
de guerra de Madrid, se acordó, en cum
plimiento do las Reales órdenes de 16 de 
Septiembre de 1848 22 do Marzo de 1850 
y 9 de Agosto de 1877, qu>» los suministros 
hechos á las fuerzas «leí Ejército y Guar
dia oivil por los pur blos de esta provin
cia, durante el mes actúa!, son á los p r e 
cios siguientes: 

Pesetas 
Ración de pHn de 700 g r a m o s . . . 0'27 
ídem de cebada d- « 9375 litros. 1'04 
ídem de paj» d«* 6 k i logramos . . 0*30 
Litro d e aceite 1'17 
Kilogramo de carbón 0*15 
ídem de leña 0 0 4 

Y ptira que oonste, de conformidad con 
lo acordado y á loa efeotos prevenidos en 
las disposiciones ci tadas, expido la p re 
sente , visada por el Excmo. Sr. Vicepre
s idente de la Comisión, en Madrid á 24 
de Octubre de 1903.=V.° B . ° = J . Rincón. 
= Simón Viflals. 

3 1 3 . - 6 5 7 . 

juntamientos 
M A D R I D 

PRESIDENCIA 

Los tenedores de Obligaciones del Em
prést i to de 18G8, amortizadas con premio 
ó reembolbo en el sorteo correspondiente 
al 1.° de Julio del corriente afio, verifi
cado el dia 3 de Agosto último, pueden 
p resen ta l l a s con sus correspondientes 
facturas en el Negooiado de Deuda de la 
ContadutU do villa, desde el dia 80 del 
ac tua l , iodos los no feriados, de nueve & 
onoe. 

Al dorso de cada Obligación se pondrá 
el siguiente endoso: «Al Exorno. A y u n t a 
miento de Madrid, para su amortización 
l e g ú n sorteo». Fecha y firma. 

Madr id27 de Octubre de 1903.=E1 A l 
c a l d e Presidente, Marqués de Lema. 

814.—385. 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ba aco rda 

do sacar á pública subasta la ennjena-
oión del solar propiedad de este Exce
lentísimo Ayuntamiento, sito en la calle 
del Marqués de Santa Ana, núm. 47, oon 
vuelta á la del Tesoro, en ei precio tipo 
de 14-907 pesetas, á razón de 150 pesetas 
oada metro cuadrado . 

Los Imitadores, que podrán presen ta r 
se por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos oasos, bastanteado 
por alguno de los Sres. Letrados Consis
toriales, D. Manuel María Moriano, D. I g 
nacio Suárez García, l). Antonio R. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignaran 
previamente como fianza provisional la 
cant idad de 745 35 pesetas en la Coja 
general de Depósitos y Amortización, 
acompañando á los respectivos r e sgua r 
dos los sellos correspondientes al a rb i 
trio municipal establecido. 

La subasta se verificará el día 2 de Di
ciembre de 1903, á las doce, en la pr ime
ra Casa Consistorial, plaza de la Vil 'a. 
uúm. 5, bajo la presidencia del Excelen
tísimo Sr. Alcalde ó de quien al efecto de
legue y con las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 19C0, 
y las proposiciones para la misma se pre
sentarán duran te el plazo de media hora 
anto la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de condiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre 
tar ía (Negooiado 8.°), duran te las horas 
de diez á doce, todos los días no feriados 
que medien hasta el del remate. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho por el rematan te e r metálico ó 
en Obligaciones municipales de Expro
piaciones del Interior , admitidas por to
do su valor, en t regadas en la Tesorería 
municipal en el plazo do diez días desde 
la notificación al interesado de la adjudi
cación definitiva. 

Anunciada esta subasta duran te el i 
plazo de diez días y en la forma que es
tablece el ar t . 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentadojeontra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anuncia al público para BU 
oonooimiento. 

Madrid 23 de Ootubre de 1903'=E1 Se-
oretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
no deborá. extenHorse on papel timbrado del 
atado do la clase-11.' y al proseuturao llovar 

ose r i t o en el sobro lo Bimiiento: "l'ropcmiciun 
para optar ¿ la subasta de...n) 

D..., que vive . . . , enterado de las con
diciones de la subasta en pública licita
ción para la venta del solar propiedad 
del Exorno. Ayuntamiento, sito en la OK-
Ue del Marqués de Santa Ana, núm. 47, 
oon]vuelta & la riel Tesoro, anunciada en 
el BOLKTIN OFICIAL do la provincia del 
dia. . . de . . . , conforme en un todo con 
las mismas, se compromete á adquirir 
dicho solar con estricta sujeción á ellas 
por (aquí la proposición en esta forma: los 
precios tipos ó con el aumento de—tanto 
poroiento en letra—en ios precios tipos). 

(Focha y firma del proponente.) 

313.—362. 

Secretaria. — Negociado 3 . • 
En cumplimiento á lo dispuesto en el 

ar t . 294 de la* Ordenanzas municipales de 
la villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Marcelino Fernandez Iglesias 
proyecta instalar un motor á gas de c u a 
tro caballos de fuerza en la casa núm. 28 
de la calle de Amaoiel . 

Las personas que se oonsideren perju
dicadas por dicha Instalación expondrán 
por esorito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de qoinoe días, á con
tar desde el de la fecha de puhlicaolón 
del presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 23 de Octubre de 1903-=E1 Se
cretario, Francisco Ruano. 

813 - 3 6 3 . 

A r a n | n e z 
El Ilustrísirao Ayuntamiento de mi pre* 

sidenoia, en sesión celebrada el día de 
aye r , acordó sacar á públioa subasta el 
sei vicio de las obras de reparación n c -
ocsarias en la casa de Pontejo?, propie
dad del mismo. 

El acto de la subasta tendrá lugar en la 
Casa Consistorial c! dia 30 de Noviembre 
próximo, bajo el precio y pliego de con
diciones que se halla de manifiesto en la 
Secretar ia del mismo, todos los rilas no 
feriados. 

Aranjuez 24 de Octubre de 1903.=E1 
Alcalde, G. Abelardo Montero. 

3 1 3 . - 3 7 2 . 

B c l m o n t e de T a l o 
La matr ícula de subsidio industrial y 

de comercio, formada por esta Aionldía 
para el aflo de 1904, queda expuesta al 
público en la Secretaria del Ayunta
miento, por término de quince oías, ¿ 
contar desde la fecha de la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFIOJAL 
de la provinoia t duran te cuyo plazo se 
admit irán las redamaciones que fueran 
pertinentes. 

Belmonte de Tajo 22 de Octubre de 
1903. = E1 Alcalde, Miguel Martinez. 

309 —495. 

C a r a b a n c h e l B.-iJo 
La matricula industrial de este pueblo 

y el padrón de carruajes de lujo para el 
aflo próximo de 1904, se halmn termina
dos y « xpuestos al público en la Secreta
rla de esto Ayuntamiento, por término de 
quince días, á contar desde el de la fecha, 
á fin de que puedan hacerse las reclama
ciones que sean pertinentes; pasado dicho 
plazo no se admit irá uinguna. 

Carabanchel Bajo 19 de Ootubre de 
1903. = EI Aloalde, Cusimiro Escudero. 

S09 . -497 . 

El arriendo del arbitrio municipal e s 
tablecido sobre el oso de pesos, medidas 
y puosos púbiooa para el aflo {próximo 
de 1904 tendrá efecto en subasta públioa, 
que se oelebrará en la Sala Consistorial 
el día 15 do Noviembre próximo y hora 
de las rii'-z de su maflnnn, por lu cantidad 
de 1 750 pesetas y demás condiciones 
que se consignan en el pliego correspon
diente y que pueden examinar los Imita
dores, pues se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Carabanchel Bajo 24 de Octubre de 
1903. = E l Alcalde, Casimiro Eácudero. 

812 —638. 

El arr iendo de los derechos de degüe
llo de reses y casa Matadero para el afio 
próximo de 1904, tendrá efecto en su
basta pública, que se celebrará en la Sa
la Consistorial el día 6 de Diciembre pró
ximo y hora de las diez de su maflana, 
por la cautidad de 23.0000 pesetas y de 
más condiciones que se consignan en el 
pliego correspondiente y que pueden 
examinar los l id iadores , pues Be baila 
de manifiesto en la Seoretat ía de este 
Ayuntamiento . 

Carabanchel Bajo 24 do Octubre de 
1903.«=E1 Alcalde, Casimiro Escudero. 

3 1 2 . - 6 4 2 . 

r a h . i n i l l a s de l a S i e r r a 

Para oir reclamaciones oontra error e & 

aritmétioos y de copia, únioas q u 0 faZ 
admitidas, se halla terminado y e x p n e s t 

al públioo en la Secretarla do este Aya» 
tamiento, por tiempo de ooho días, e*¡ 
padrón de edificios y solares que hada 
estar vigente en eata localidad durante 
los aflos de 1901, 1905 y 1906, á tenor q e 

lo prevenido en las disposiciones v i g e n t e | 

y lo dispuesto por la Superioridad. 
Cabanil la8 de la Sierra 22 de Octubre 

de 1903- = El Alcalde, Vicente de Q Q 2 -

m á n . = El Secretarlo, José Santos Pinili a 

313 . -365 . 

La matr ícula de contribución indu^ 
trial de este pueblo para el próximo afio 
de 1904, 6e halla terminada y expuest* 
al público en la Secretaría de este A viro, 
tamiento, por término do quince días,'du
rante el cual podrán presentarse por los 
vecinos cuantas reclamaciones estimen 
justas y convenientes, pues no serán aten
didas las que con posterioridad ¡o in
tenten. 

Cabanillaa de la Sierra 22 de Ootnbre 
de 1903.-=E1 Aloalde, Vicente de Guz-
mán. 

313 . -866 . 
C o s t a d a 

Queda terminado y expuesto al pú
blico) en la Secretaría de este Ayunta
miento, por léimino de ocho días, el pa
drón de edificios y so'a res de este tér
mino municipal para el nfio 1904, el cual 
podrá ser examinado por cuantos contri
buyentes lo deseen; debiendo hacer pre
sente que no se admitirán más reclama
ciones que aquellas que versen sobre 
e r rores aritméticos ó de copiu, y que, 
t ranscurr ido que sea dicho plazo, se remi
tirán pa ra su aprobación, si la mereciere, 
á la Superioridad. 

Dado en Coalaria á 17 de Octubre de 
1903. = E1 Alcalde, Demetrio Martinez. 

3 1 1 - - 5 2 8 . 

H u m a n e s de M a d r i d 
Las listas cobratorias de la contribu

ción sobre edificios y solares, formadas 
para el afio do 1904, se encuentran ter
minadas y expuestas al p ú h l i o , por tér
mino de ocha días, para oir reolamaoio-
nes en ouant > á la fijación de cuotas. Pa
sados que sean serán desestimadas, pa
rándoles el perjuicio que haya lugar . 

Elumanes d« Madrid 18 de Ootubre de 
1903.=El Alcalde, José Hernández. 

3 1 1 . - 5 2 6 . 

¡vl.ií l i e n t o 

El día 2 del próximo Noviembre y hora 
da las doce tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa la subasta de lo» 
pastos de la Dehesa de Mingo KomaoOi 
cuyo disfrute es para el aflo forestal de-
1903 á 1904. para ganados y tipo que e\ 
respeotivo pliego de ooudicioucs contiene, 
el que se halla de manifiesto en la Seore-
tar ía de este Ayuntamiento y lo estará 
en el aoto de la subasta. 

Lo que se anuncia para llamar l i d i a 
dores. 

Navalafuente 20 de Ootubre de 1903.=* 
El Alcalde, Santiago Hernández. 

311.—531. 

T i t ú l e l a 
En cumplimiento del art . 29 de la lo»" 

truooión de 26 de Abril de 1900, se ba
ilan expue8toa al público en la Seorets-
r ía del Ayuntamiento, por término de 
diez días, pa ra oir reclamaciones scer-
oa de ellos, los pliegos de condiciones p** 
ra la subasta del aibi tr io de puestos P* ' 
blioos y sobre degüello de reses en ea«* 



localidad y su término municipal doran
te el ano d e 1904. 

Tituloia 23 do Ociubre de 1903 .= El 
Aloalde, Vida! Garcia. 

312.—539 

S o m o s f e r r a 
Con la competente autorización de la 

Superioridad, se oelebrara en la Casa 
Consistorial de esta villa el día 11 de 
noviembre próximo, desde las dooe de la 
mañana en a je l an e, la subastarte a r ren
damiento de los derechos de consumo de 
los líquidos, carnes frescas y saladas de 
pelo y lana, sal común, alcoholes y jabón 
duro y blando, con la facultad de venta 
libre, pagando los derechos que se est i
pulen en el pliego de condiciones al re 
matante en el próximo aflo de 1904, bajo 
el presupuesto y pliego de condiciones 
que estarán de manifiesto en el acto de 
la subasta . 

Somosierra 23 de O c u b r c de 1 9 0 3 = 
£1 Alcalde, Maximino Hernanz . 

312 - 6 4 1 . 

Val ! o m o r o 
8e halla terminado y expuesto ni púb'i-

oo en la Secretaría de este Ayunrami'-nto, 
por término de ocho rtins, el pa l rón de 
edificios y solares para el próximo »flo 
de 1904, con el fin de oir las reclamacio
nes que contra el mismo se presenten. 

Valdemoro 22 de Octubre de 1903.=E1 
Aloalde, José Rodríguez Alonso. 

3 . 9 . - 4 9 9 

VI l la-m» a r i q u e d e T a | o 
El dis. 4 del próximo mes de Noviembre 

se ce lebrara en las Salas Consistoriales de 
esta villa la pr imera subasta de ios 
.pastos de los sotos de estos propios para 
la temporada de invierno, hijo el tipo de 
450 pesetas, desde el dia de la adjudica
ción hasta el 31 de Marzo de 1904, y de 
conformidad en un todo al pliego de con
dicionas que se h*lla expuesto al público 
y lo est.ira también en el acto del r e 
mate. 

Si la pr imera quedase sin efecto por 
falta de lioitadore*, se celebrará una se
gunda el dia 15 del mismo mes y bajo 
las mismas condiciones. 

Vill»monr que de Tajo 20 do Octubre 
de 1903. = E1 Alcalde, Emilio Camacho. 

3 1 1 . - 6 3 0 . 

V i l l a v i c i n s a de Odón 
El dia l .° del próximo mes de Noviem

bre y hora de las doce de su mañana ten
drá lugar en la Casa Consistorial la su
ba, ta de los pastos de la Dehesa boyal 
del sotillo de esta viiU para el aflo fores
tal de 1903 a 1904, bajo el tipo de 750 pe 
setas y aprovechamiento de 450 cabezas 
lanares, bajo las condioiones que se h a -
llau consignadas en el pliego que estará 
de manifiesto. 

Víllavicios-i de Odón 20 de Octubre de 
1903. = EI Alcalde, Ramón Mar t ínez .= 
P . S. M., Rafael de la Pal iza . 

3 1 1 . - 5 3 2 . 

Z o n a d o O o l m © n « . r V i e j o 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—CUARTO TRIMESTRE DE 1903 

• It inerario de los días en que ha de verificarse la cobranza de las contribuciones 
territorial , industrial y demás conceptos de dicha zona y per los Auxiliares que & 
continuación se expresan: 

Tesurería de Hacienda iz la gratada ¿2 Madrid 
F*«.rt l( lo d o A l c a l á ció I í o n a r o i 

RECAUDACIÓN DB CONTRIBI CIONKS.— CUARTO TKIMESTKK DE 1908 
L a cobranza voluntaria de la contribución terri torial , industr ia l , alcoholes, c a - J 

rruajes, micas y utilidades de los pueblos que componen este par t ido, correspondien- j 
tes al cuarto trimestre de 1903, tendrá lugar en los dUa que á continuación se de-
tallan, con expresión de los cobradores auxi l iares p a r a verificarla: 

Auxi l iares P u e b l o s 

D. Antonio Alvare». 
Darlo Alonso. . . . 
Ventura Alonso.. 
Eduvigía Fraile... 
Vicente Baca 

Alcalá de l lenares. . 
Ajalvir 
Algete 
Ambite 
Anchuolo 
BarnJHS de Madrid 
Camarina do Esteruelaa.. . . 
Campo Real 
Canillas < 
Canil leja»» 
Cobeña 
Corpa 
Costada • 
Ha^an/.o de Arriba 
Frosno do Torote • 
Fuente ol Saz 
Loochos • 
La Olmeda do la Cebolla,... 
Los Santos do la Humosa.. 
Meco 
Mejorada del Campo 
Nuevo Baztan. . . 
Orusco 
P.iracuellos de .larama 
Pezuola de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jaratna 
Ri batojada 
>an Fernando de J a r a m a . . . 
San torcaz. • 
Torrejóu de Ardoz 
Torres 
V aldeavero 
Valdeoluioa 
Yaldotorres 
VaMileo.hu 
Val verde 
Vallecas 
VÜ! 1 .i do Sau Antonio 
Vicalvaro 
Villalbilla 
Villar del Olmo 

Dias de cobranza 

\ly!%%y20
 d e Noviembre. 

18 y 14 id. 
16 y 17 Id. 
5 y 6 id. 
Ídem Id. 
2 y 3 id 
W, 1? y 16 id. 
16 y 17 id 
14 id. 
11 v 12 id. 
3 y 4 id. 
11 id. 
16 y 17 id. 
15 Id. 
8 y 9 Id. 
9 y 10 ¡d. 
11 f 12 id. 
9 v 10 id. 
2 y 3 id. 
4 y 6 id. 
7 id. 
16 y 17 id. 
3 y 4 id. 
1 y 2 id. 
6 v 7 id. 
18 Id. 
4 v 6 id, 
9 y 10 id. 
6 y 6 id. 
11 y 12 id. 
6 v 7 id. 
19 y 20 id. 
10 id. 
6 y 7 id. 
14 v 15 Id. 
2 y 3 id. 
3. 4 y 5 í d . 
4 id. 
12 v 13 Id. 
5 y* 3 id. 
11 y 12 id. 

•§¡ffyr»,«!I,10lft
 e D 6 1 B ° i E r , K 0 F ! C U 1 d e , a P « » M * P - a conocimiento de los 

Madrid 18 de Agosto de 1903.=E1 Recaudador , J u a n Pablo Rubio. 

3 0 8 . - 4 8 2 . 

A u x i l i a r e s Pueblos 

D. Ramón Gómez. 
11 anual Criado. 

Colmenar Viojo 
Alcobendaa. 
Becerril 
Boalo (íúl) 
Chamartln de la Rosa 
Chuzas do la Sierra 
Fuonc >rr*l 
Guadalix 
Hortaleza. 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miradores de 1* Sierra 
Molar (El) 
Mor.1l2ar7.al • • 
N:\ vacerrada 
Pediezneia 
San Agustín 
San Sebastián do los Reyes. 
Talanutncs 
Valdepiélagos 

Días do cobranza 

22,23, 24 y 26 Novibre. 
3 y 4 id. 
5 v 6 id. 
2 y 3 Id. 
10, 11 y 12 id. 
11 v 12 id. 
7 .8 v 9 Id. 
18, 14 v 15 id. 
6 v 6 id. 
19 v 20 id. 
9 y 10 id. 
16, 17 v 18 Id. 
18, 19 y 20 id. 
7 y 8 id. 
4 y 6 id. 
17 y 18 id. 
21 v 22 id. 
2 v 3 id. 
16 y 16 id. 
14 v 15 id. 

Lo que se anuncia para conocimiento de los señores contr ibuyentes de dicha 
zona ¿ los efectos consiguientes. 

Colmenar Viejo y Octubre de 1903.=E1 Recaudador, Francisco Martín. 
3 1 2 . - 5 5 3 . 

P a r t i d o d o O o t a f o 

RFXAÜDACIÓJÍ DE CONTRIBUCIONES.—CUARTO TRIMESTRE DE 1903 

La cobranza de las contribuciones terr i torial , industr ial , alcohole*, carruajes 
de lujo y deniAs del expresado tr imestre, tendrá lugar en loa pueblas del part ido en 
los días y por los Auxilíales que a continuación se d e a l l n: 

Auxiliares P u e b l o s 

D Luis Martin , 
Máximo Garrote. . . 
Wenceslao Alvaro. 
Valentín Alonso. . 
Francisco Riano.. . 

Getafo 
Alcorcen 
Batres 
Cambauchel Alto 
Carabanchel Bajo 
Casarrubuelos « . . . 
Ciem pozuelos 
i 'ubai 
Fuenlabrada 

¡Griñón 
Humanes 
Leganés 
Moraleja 
Móstolos 
Par la 
Pinto 
•Ñin Martin de la Vega. 
Serranillos 
ritnicia 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejon de Volasco... . 
Valdemoro 

| Vi lia verde 

Dias de cobranca 

17, 18 y 19 de Noviembre. 
9 y lo" de id. 
6 v7 de id. 
16.17 v 18 de Id. 
ídem id id. 
13 y 14 de >d. 
6,6 y 7 de Id. 
13 v 14 de id. 
1¿,*13 v 14 de id. 
17 y 18 de id. 
9 y 10 de id. 
22 23 v 24 de id. 
9 y 10 de id. 
9,10 v 11 de Id. 
Ídem id. de id. id. 
21. 22 v 23 de id. 
8 v 4 de id. 
6 y 7 de id. 
9 v 10 de id. 
12 v 13de Id. 
19."20 v 21 de id. 
11,12 v 13 de id. 
19 y -0 de i i . 

Lo que se hace saber por el presente anuncio para conocimiento de los contribu
yentes de dicha Roña. 

Madrid 2! de Octubre de 1903. = E1 Reoaudador, Ramón Mart ín. 
812—552. 

Z o n a rio S a n M n r t f u d o V a l d o i t r l o ^ i a * 

RECAUDACIÓN DE CONTRIBUCIONES.—CUARTO TRIMESTRE DE 1903 

La cobranza voluntaria de Ihs contribuciones rústica, u ibana , industr ial , alooho-
les, ut i l idad-s y demás, ten ii . lugar en los pueblos que componen «s;a zona los dias 
y horas que á continuación se ?xpresxn: 

Cobradores P u e b l o s Días de cobranza 

D. Juan Manuel Garda. 
Eulogio Blázquez.. 

San Martin de Va'deiglesias. 
Cadalso de los Vidrios 
C'enicieutos 
Navas del Key 
Peiayos 
Hozas de Puerto Real 
Villa dol Prado 

4. 6, 7 v 8 de Noviembre. 
4, 5 y 6 de id. 
1, 2 v 3 de id. 
2 v 3 de id. 
3 v 4 de Id. 
2 y 8 de id. 
7. 8 y 9 de Id. 

Lo que se hace saber a los señores oonmbuy?*n(e4 para los efectos consiguientes, 
Madrid 20 de Noviembre de 1903.= El Recaudador, J . Manuel García. 

312 —650. 

Providencias judiciales 
Audiencias provinciales 

M A D R I D 
Sección 2.a— En la oausa procedente 

del Juzgado de instrucción del distrito 

de la Inclusa, s-guida contra Marcelo 
Quintana por el delito de a tentado, ha 
diotado la Sección 2 * auto &rHalando el 
dia 10 de Noviembre y hora de la una en 
punto de su tarde pata dar oomienzo á 
Ihs sesiones del Juicio oral, mandando se 
oite & la testigo Maria Gómez Ibafloz, 00-
nio lo verlQoo por medio de la presente, & 

http://VaMileo.hu
http://Mor.1l2ar7.al
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fin de qae comparezca ame la expresada 
SeocióD, sita en el Palaolo de Justioia (Sa-
lesas), en el indicado dia y hora, hacién-
dola saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir a este primer l ia- ^ 
mamiento bajo la malta de cinco A 50 \ 
pesetas. 

Madrid 8 de Octubre de 1903.=El Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

314—374. 

Sección2.a—En la oausa procedente d»d 
Juzgado de instruooión del distrito de la 
Inolusa ,8eguida contra Marcelo Quintana 
por el delito de a tentado, ha dictado la 
Sección 2 . a auto sen tlando el dia 10 do 
Noviembre y hora de la una en punto de 
su tarde pa ra dar comienzo A las sesio
nes del Juioio oral , mandándose cite al 
testigo Santos Vicente García, oom> lo 
verifico por medio de la presente, á fin de 
que comparezc . ante la expresada S••<•-
olón, sita en el P.-tlaoio de Justioia (3>« I -
sas), en el Indioa-lo dia y hora, hacién
dolo saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concorrir A este primer r e 
inamiento oajo la multa de cinoo A 50 
pesetas . 

Madrid 8 de Octubre de 1903. = E1 Oíl-
oial de Sala, Eduardo Domínguez. 

314.—375. 

Juzgados mil itares 

OVIEDO 

D. César Mateos y Alvarez Rivera, s e 
gundo Teniente del regimiento infante 
r ía del Príncipe, núm. 3, y Juez ins t ruc
tor del expediente instruido contra el 
soldado desaparecido del batallón Volun -
tarios del Principado de Asturias, Domin
go Lahidalga Buendía. 

Por la presente requisitoria llamo, oito 
y emplazo al expresado soldado Domin
go Lahidalga Buendía, natural de Vir -
yola la Mayor, provincia de Vitorin, hijo 
do Camilo y de Inocencia, de veintiooho 
afios de edad, de oficio ajustador y de 
1*680 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de t reintadias , contados 
desde la publicación de esta requisitoria 
en la Gaceta de Madrid, comparezca en 
este Juzgado militar, sito en el cuartel 
de Santa Clara de esta ciudad de Oviedo, 
A mi disposición, para responder A los 
cargos que le resultan en el expediento 
que se in- t ruye por faltar á concent ra 
ción; bajo aperci'u;mi»nto de que , si no 
comparece en el plazo fijado, s*rA decla
ro rebelde, parándolo el perjuicio á que 
haya lugar. 

A eu vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g ) , exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, pura que practiquen 
activas diligencias en busca del referido 
soldado Domingo Lahidalga Buendí*, y 
en caso de ser hallado lo remitan en oíase 
de preso oon las seguridades convenien
tes á este Juzgado militar y a mi d ispo
sición, pues asi lo tengo acordado en dili
gencia de este día. 

Dado en Oviedo a 19 de Octubre de 
l9G3.-=Gésar Mateos. 

314—381. 

J u z g a d o s de p r i m e r a ins tancia 

BUENAV1STA 
En el J u z g a d o de primera instancia 

del distrito de Buenavista de esta oorte y 
Escribanía del que refrenda ha promovi
do expediente D. José Muría Solano y 
Eula te , Marqués del Socorro, de cincuen
ta y nueve afios de edad, viudo, Cátedra 
tioo y vecino de Madrid, sobre que se 

dcolare á su favor el dominio, para poder 
insoribir en el Registro de la Propiedad, 
de una participación de treinta mil r ea 
les en el capital de oien mil reales de un 
oenso redimible de dos mtl reales de r é 
ditos en cada «fio que por escri tura otor
gada en Sao Vicente de la Barquera en 
veintidós de Junio de mil setecientos se-
t»'nta y uno, ante el Escribano D. Andrés 
DÍHZ Vargas , imposo D. Francisoo Ma
nuel de la Muta Linares, poseedor de las 
Memorias fundadas por dofia Margar i ta 
de la Mata Linares á favor de D. Tomás 
González de la Reguera sobre la casa 
sita en esta corte y calle de J acomet re -
zo, esquina á la de la Abada, finca que es 
actualmente la sefialada oon el número 
cuarenta y uno de la calle do Jaoometre-
zo, veintinueve de la de la Abada y dos 
de la de San Jacinto, todos modernos, 
números ouatro y cinoo antiguos de la 
manzana trescientos setenta y dos, y 
cuya participación de censo la adquir ió 

I el D. José Maria Solano y Eulate , Mar
qués del Socorro, en escritura de diez de 
Mayo de mil ochooientos ochenta y siete 
ante el Notario de esta corte D. Santiago 
B t san ta Olano, por compra que hizo A 
dofia Gregoi ia y dofW B<*silia Noriega y 
LRmodrid Cossio, D. PfcblO y D. Manuel 
de las Cuevas y i^nmadrid y D. «Laurea
no de las Cuevas y del Hoyo, por precio 
de tres mil pesetas, cuyos señores adqui
rieron su derecho por sucesión del P r e s 
bítero I) Santiago de Cossio y Bus taman. 
te, que falleció bajo testamento otorgado 
en el concejo do Celis, valle Ce Rionan-
za, A siete de Abril de mil ochocientos 
cuarenta y uno, que A su v?z había ad-
q u i t i i o de D. Tomás González de la Re
guera , que le cedió en p«go de un orédito 
de treinta mil renlcs y sus réditos respec
tivos de do3 por ciento anuo del o ip i ta l 
del censo, habiendo adquir ido el D. T o 
más González de la Reguera de su podre 
D. Juan y éste del suyo 1). TomAa, A fa- ; 
vor de! que se impuso el oenso. 

Y en vista de esta solioitud y de lo dis
puesto en el articulo cuatrocientos cuatro 
de la ley Hipotecaria, el Sr. Juez de p r i 
mera instancia de dicho distrito ha acor
dado, por su auto de veintiséis del co
rr iente , citar A aquél ó A aquéllos do 
quien procede el censo y participación 
de que se t ra ta ó A sus causahibientes y 
A ouan'o» tengan en el mismo cualquier 
derecho real, y convooat A las personas 
ign«'radas á quienes pu»da perjudicar la 

• insoripción en el Registro del dominio 
mención-ido. A fin de que todos ellos cora-
parezean c n e ' expediente si quisieren 
a<egar su derecho, proponiendo las p rue 
bas que posean en el término de oiento 
ochenta dias que 60 han concedido con 
este objeto. Y siendo desconocidas las 
personas de quien procede el oenso y la j 
pa»ticipioión do que se t r a ta , las que 
tengan en ó) cualquier derecho real y las j 
que puedan sufrir perjuicios por la ina- ( 

enpetón que so'icita el Sr. Merques del • 
Socorro, se las cita y oonvooa por medio ¡ 
de este eitio'o, que, adornas de fij irse en 
el sitio público de costumbre de los J u z 
gados, se insertará-tp«)» veces en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provincia para que 
llegue A conocimiento de los interesados. 

Da-io en Madrid A veintinuevo de Sep
tiembre de mil novecientos t res .=Manue l 
de! Vulle.=»El Escribano, Licenciado F e 
lipe de Saude. 

56.—P. 

CHAMBERÍ 

D. José Peláez y Rodríguez, Juez de 
pr imera iotanoia é insti uooión del distrito 
de Chamberí de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 

A J o s é ü g a l d e Moro, hijo de Tiburcio y 
de Josefa , natural y vecino de Madr id , 
de veinticinoo afios de edad, soltero, co
chero, que ha vivido en la oalle de Mede-
llln, núm 5, segundo izquierda, Ignorán
dose su actual domicilio, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
s iguiente al en que esca requisitoria se 
injerte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audienoia, sita cn el 
Palacio de los J u í g a d o s , oalle del Gene
ral Castaños, oon el objeto de notificarle 
el ñuto dictado por la Superioridad en la 
oausa seguida contra el mismo por lesio
nes; ••percibido que, de no verifioario, se-
rA declarado rebelde y le pararA el pe r 
juicio A que hubiere lucrar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca ael expresado procesado, cuyas 
señas personales son: est-uura regular , 
pelo y ojos ne?ros, nariz regular , color 
del rostro bueno, y en el oasu de ser ha 
bido lo pongan á mi disposición en este 
Juzgado . 

Madrid 24 de O » ubre de 1903.= Toso 
PelAez=Ei Escribano, Liccnoiado F u l -
genoio Muzos. 

314 —379. 

HOSPICIO 
Por el presenta y en virtud de provi

dencia dictada con fecha veintitrés del 
actual por el Sr. Ju iz municipal interi
no de pr imera i n u n d a del distrito del 
Hospicio de esta capital en expediente 
civil, 6e hace !>aber que dolía Matilde Ga* 
yo y Megía, mayor de e Jad , viuda, do 
esta vecindad, ha acudido al Juzgado 
alegando ia propiedad de las siguientes 
fincas: 

Una paroela de terreno de secano cn 
el término municipal de Madrid» sito A la 
izquierda del camino llamado antes de 
Casa-Puerto, hoy de los Molino*, marchan* 
do en dirección al C tna l , en el espacio 
comprendido entro la vía ferré-* de Ma
drid, CAceres y Portugal , que tiene sobre 
dicho camino un viaducto, y la plazoleta 
de las Delicias que existe ul comienzo de 
dicho camino; tiene un* extensión super
ficial de veinte Áreas quince centiáreas, 
equivalente» A SJÍ3 fanegas, cinco cele
mines, sei9 estadales del marco de Ma
drid, y linda al Norte y Este con la huer
ta del Exc.mo. Sr. Marqués de Valleoe 
r ra to , al Sur con t ierras de labor de don 
Sandalío González Leal y al Oeste con 
el oamino de los Molinos, por donde tiene 
acceso la finca, con servidumbres A su 
favor, sobre el paseo lateral de dicho ca 
mino. 

Una paroela de terreno de secano, tam
bién en el término municipal de Madrid, 
en el sitio llamado de Valdenarro , A la 
derecha del camino real de Aranjuez, 
antes de llegar al que llaman del Kxtra-
vío, t ierra por m • i .o del camino nuevo y 
hoy A la izquierda de una fabrica de abo-
uos animales l lamada cLa Sangroría»; 
tieue una extensión superfluial de sesenta 
y dos áreas, veiutiocho centiáreas, ochen
ta y siete decímetros cuadrados , equ iva
lentes A una fiueg.t , nueve celemines, 
veiutiocho estadales del marco de Ma
drid, y linda al Norte con t ierras de labor 
del Exorno. Sr. Marqués de Valdemedia-
no, al Sur con tierras de labor de don 
Luis Bruguera. al Este oon veredas de 
labranza de doña Asunción Potenciano y 
al Oeste oon r.»s de labor de los h e r e 
deros del Sr. ijlano y Persi; es 'a finca 
tiene aooeso por el referido camino real 
de Aranjuez. 

Y manifestándose por la interesada que 
[ c r e c e de titulo escrito de dominio de las 

expresadas flnoas,ofreciendo justifloar su 
pertenencia para que dicho dominio pue
da ser insorito en el Registro, oonforrne 
dispone el art . 404 de la ley Hipoteoaria 
se convoca por medio do este segundo 

I edicto A las persotias A quienes pueda 
i perjudicar la inscripción solicitada p a r a 

quo dentro del término de sesenta días 
comparezcan ante este Juzgado si quie— 
r» n alegar sus derechos. 

Madrid veintiséis do Octubre de mil 
novecienios tre«.=»V.° B . ° = J a v í e r MU 
l !án .=El Actuario, Justo Navar ro . 

59.—P. 

D. Jav ie r Millán García y Vargas 
Juez de primera instancia é instruooión 
del distrito del Hospicio de esta oorte, in
terinamente. 

Por el presente cito, llam.) y emplazo 
á Antonio Coma Si las , que ha vivido en 
concepto de huésped on el piso tercero de 
la cnsa núm. 2, dnp'ioado, de la oalle de 
San Lore. zo, ignorándose su demls filia
ción, para qn« en el término do diez d ías , 
conta l 9 desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se Ins-rte en la Gaceta de 
Madrid^ oouiparezca en mi Sala audien-
oia, s i u eo el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, can el objeto 
de responder A los cargos que le resultan 
en causa contra el mismo por tentativa 
de estafa por el procedimiento del en t i e 
rro A J . Lapauze; apercibido qae, de no 
verificarlo, serA d ' d ira lo rebelde y le 
pararA el perjuicio A que hubiero l u ^ a r . * 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo 
A todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la policía iuiioial procedan A 
la busca d<d expresado procesado, cuyas 
señas persona.es son: estatura regula r , 
representa ten«r de veintiocho A treinta 
años do edad, de buen oolor, pelo y b i 
gote negro, sin ninguna sefi i pa r t i cu la r 
visible, y viste trajo de araeríoana o b s -
cu:o y sombrero hoogo negro unas veces 
y otras gorra, y cn el o*so de ser habido 
lo pongan a mi disposioióu eu las Cárce 
les de esta oorte. 

Madrid 19 de Octubre de 1903. = Javier 
Mil¡An. = El Escribano, José María de An
tonio. 

309.—504. 

Juzgados municipales 

SAN MARTIN DE LA VEGA 
Por el presente y eu virtud de p rov i 

dencia del Sr. !). C ísAreo Valdivielao, 
Juez municipal de San Martin de la Vega, 
dictada con fecha de hoy un el expe-
dieute sobre provisióu de la vaoante de 

, Seci. t ir io de dicho Juzgado municipal, 
se at'unoia al público dicha vaoante en 

j virtud ríe lo prevenido en ei Real decreto 
I de 10 de Abril de 1871 para que dentro 

del té mino do quince días, contados des* 
de el siguiente ul de la publlcaoión del 
presente, la soliciten los que lo tengan 
por conveniente y se hallen en condicio
nes para ello; ap-.roibieud) A los señores 

j solicitantes que con su pretensión han de 
acompañar lo» documentos justificativos 
de su aptitud, sin cuyo requisito no serA 
admit ida. 

Y para que se inserte el presente en el 
BOLETÍN OFIO AL de esta provincia y cum
plir lo dispuesto en el Real decreto ante
dicho, expido el presente edicto y lo firmo 
en San Martín de la Vega A 24 de Octu
bre de 1903—V. u B.°=BI Juez, Cesafeo 
Vald iv ieso . = El Secretario habili tado, 
Fél ix Velasoo. 
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